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En este Informe Jurídico se analiza un proceso civil de materia de desalojo, el cual se dio inició con la 

demanda por MBGBB, en representación de DRVY, DAYE, SEYE y CMYE, solicitando que cumpla con 

desocupar y hacer entrega a favor de los mandantes el inmueble. El 21 de octubre de 2003, mediante escritura 

pública de compraventa los demandantes adquieren el inmueble ubicado en la Av. Mariscal Cáceres n.º 1210, 

Sector Cercado, Ayacucho; de su anterior propietario. Asimismo, luego de la venta del inmueble que realizó 

el anterior propietario, por petición de los demandantes, este se queda en el inmueble en calidad de 

administrador, fijando su domicilio en dicho inmueble conjuntamente con la demandada. Indican que la 

demandada ocupa el inmueble con titulo fenecido. 

La demanda es admitida y declarada fundada por el 1° Juzgado especializado en lo civil de Huamanga 

– Ayacucho, la demándate contesto negándola sostiene que es falso que se encuentra en posesión precaria del 

inmueble materia de litis.  

Declaran fundada la demanda; no aprecia título alguno que verifique la calidad de propietaria. Marleny 

Jurado Gutiérrez interpone recurso de apelación, conceden el recurso de apelación con efecto suspensivo, 

revocaron la sentencia de primera instancia reformándola declararon improcedente, indicando que los 

poderdantes de la demandante, solo pueden exigir la entrega del bien acreditando ser propietarios, la misma 

que se realizara en una acción reivindicatoria.  

La demandante Interponen recurso de casación, declaran infundada la demanda sobre desalojo por 

ocupación precaria que su posesión ha quedado acreditada con el informe N° 163-2009-.INC-AL, del Instituto 

Nacional de Cultura.  

La demandante interpone recurso de casación, declaran procedente el recurso de casación, confirmaron 

la sentencia de primera instancia porque no se pudo probar que las construcciones se hayan realizado antes de 

la venta del inmueble. 
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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

1.1. Inicio del proceso y petitorio en la demanda: 
 

El 18 de enero de 2012, MBGBB, en representación de DRVY, DAYE, SEYE y CMYE, interpone demanda 

de desalojo por ocupante precario contra OMJG, solicitando que cumpla con desocupar y hacer entrega a favor 

de los mandantes.  

 

1.2.  Hechos expuestos en la demanda:  

 

El 21 de octubre de 2003, los demandantes adquieren el inmueble ubicado en, Ayacucho; de su anterior 

propietario.  

Afirman que la demandada ocupaba el cuarto piso del inmueble en compañía del anterior propietario. 

Asimismo, luego de la venta del inmueble que realizó el anterior propietario, por petición de los demandantes, 

este se queda en el inmueble en calidad de administrador.  

Indican que la labor de administrador del señor RJYB sobre el inmueble, de propiedad de los demandantes, 

concluyó el 05 de mayo de 2005, fecha en que dicha persona viajó a Bolivia.  

Sin embargo, indican que su conyugue, la demandada OMJG, ya no cuenta con título.  

Por último, presenta los siguientes recaudos del bien inmueble materia de desalojo:  

• Copia de D.N.I. de la representante.  

• Copia literal de la Partida. 

• Certificado de Movimiento Migratorio, referente al señor RJYB, se determinó que dicha persona salió 

del Perú con destino a Bolivia el 05 de mayo de 2005.  

• Carta Notarial de fecha 14 de junio de 2011.  

• Boleta de habilitación de la abogada que autoriza la presente demanda. 

 

1.3. Hechos expuestos en la contestación de la demanda: 

 

OMJG contesta la demanda, sostiene que es falso que se encuentra en posesión precaria del inmueble materia 

por los siguientes fundamentos: 

Que, viene posesionando el cuarto piso en calidad de cónyuge de RJYB, quien, tuvo la condición de 

administrador del hotel, siendo así que al haber concluido el cargo de administrador el 05 de mayo de 2005, 

la posesión de la demandada devendría en precaria, habiendo fenecido el título que ampara su derecho.   

Señala lo referido por la demandante, no es cierto, ya que indica que ella cuenta con un titulo de propiedad. 

Asimismo, indica que la compraventa solo comprende los tres pisos del inmueble, más no el cuarto piso del 

cual se le pretende desalojar.  
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Según la demandada, no se ha acreditado la titularidad del cuarto piso y se reserva su derecho de interponer 

una demanda de indemnización.  

 Finalmente, presenta los siguientes medios probatorios: 

 

• Informe n.º 163-2009-INC-AL 

• Arancel Judicial por ofrecimiento de pruebas 

• Cédulas de notificación 

• Copia legalizada del Informe n.º 163-2009-INC-AL. 

• El original de la Boleta de Venta n.º 031115 

• El original de la copia legalizada del recibo de luz del año 2007 

• El original de la copia legalizada del recibo del año 2012 

• Contrato de compraventa de fecha octubre de 2003 

• Copia literal del Registro de la Propiedad inmueble en Ayacucho 

 

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE  

 

2.1.  Fundamentos de derecho sobre los errores advertidos en la interposición de la demanda:      

 

En la interposición de la demanda, se observa un error conceptual debido a que el numeral 5.4 hace referencia 

que el título de la demandada ha fenecido, no obstante, a ello nunca lo tuvo, ya que ser esposa del administrador 

no te da derecho a que vivas en el inmueble materia de controversia.  

 

En los fundamentos de derecho de la demanda interpuesta por los copropietarios, DRVY, DAYE, SEYE, y 

CMYE; se omitió el sustento de los siguientes artículos:    

 

El artículo 76º del Código Procesal Civil, que dispone lo siguiente: “Cuando diversas personas constituyen 

una sola parte, actuaran conjuntamente. Si no lo hicieran, el juez les exigirá la actuación común o el 

nombramiento de apoderado común en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de designarlo por ellos. 

(…)”.  

 

El artículo 83º del Código Procesal Civil, que prevé lo siguiente: “En un proceso puede haber más de una 

pretensión, o más de dos personas. La primera es una acumulación objetiva y la segunda una acumulación 

subjetiva, en la interposición de la demanda al ser copropietarios tendrían acumulación subjetiva”.   
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Artículo 70º de la Constitución Política del Perú, que dispone lo siguiente: “A nadie puede privarse de su 

propiedad si no, exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y 

previo pago en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio”.    

 

2.2. Fundamentos de derecho sobre los errores advertidos en la contestación de la demanda:      

 

En la contestación de la demanda, se señala que viene posesionando el cuarto piso del inmueble; en calidad 

de propietaria, ya que la compra del inmueble solo comprendería los tres primeros pisos.  

 

CASACIÓN n.º 1352-2004/ LIMA 

La Posesión Precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido. Así, la 

interpretación correcta que se le tiene que dar es que, se tiene que tener documento idóneo anterior a 

la presentación de la demanda, para que este desvirtúe la condición de precario.     

 

CASACIÓN n.º 1819-2005/HUAURA 

Poseedor precario es el que posee sin título (porque nunca lo tuvo o el que tenía ha fenecido). Entonces, 

será precario el que no cuente con justificación para poseer el bien, de manera que, quien justifica su 

posesión no podrá ser considerado precario.  

 

Ahora bien, se puede rescatar de los criterios jurisprudenciales antes referidos, que no basta que un 

demandando en este tipo de procesos, alegue ser propietario o tener un título, sino que este debe ser acreditado, 

en el caso en concreto la demandada, indica que tiene un título en calidad de propietaria del cuarto piso que 

viene posesionando, sin embargo, no adjunta medios probatorios que pueda sustentar su título.  

 

Del mismo modo, la parte demandante ingresó un escrito, adjuntando el testimonio de cambio de régimen 

patrimonial, sin embargo, a la fecha todos los bienes de propiedad de la sociedad de gananciales de la 

demandada y RJYB, han sido materia de una liquidación de gananciales, por el que se sustituye 

voluntariamente el régimen patrimonial por el de separación de patrimonios, lo cual se aprecia en la Escritura 

Pública; podría ser un argumento más para tener en cuenta que la demandada siempre supo que el bien materia 

de desalojo no era un bien de la sociedad conyugal.           

2.3. Instituciones jurídicas relevantes y problemas jurídicos en el expediente materia de análisis: 
 

En la primera Sentencia de la Corte Superior de la Sala Civil se menciona lo siguiente:  



7 
 

           Los poderdantes de la demandante, solo pueden exigir la entrega del bien acreditando ser propietarios, 

la misma que se debería realizar en una acción reivindicatoria, porque existe en este caso una relación entre 

poseedores en concepto de dueños, por este caso no seria la correcta la acción sumaria de desalojo por ocupante 

precario. 

Primer problema Jurídico:  

Si la demandada a probado tener justo título, en ese sentido considero que la demandada no posee título alguno, 

en ningún momento ha acreditado con documento pertinente, por lo contrario, la parte demandante si acredita 

que son los propietarios del inmueble, en este caso considero, de acuerdo a lo señalado anteriormente que el 

Colegiado a omitido lo que la norma a establecido de la Acción Reivindicatoria. A continuación, me pondré 

analizar las instituciones jurídicas más importantes que ayudaran a dar una conclusión a este problema.   

            

               Menciona que el desalojo es una pretensión de orden personal, tendiente a recuperar el uso y goce 

de un bien inmueble que se encuentra ocupado por quien carece de título para ello, sea por tener una obligación 

exigible de restituirlo o por revestir el carácter de un simple precario. (Ledesma, M., 2008, p. 961) 

 

• La Propiedad: 

Se considera para algunos autores de la siguiente manera:  

El derecho de propiedad, a lo largo de la historia y sin perjuicio de las vicisitudes 

de cada época, se ha identificado siempre con la pertenencia más intensa de un 

sujeto sobre una realidad externa del mundo físico; como la suma de poderes 

proyectados de un individuo sobre un objeto determinado del cosmos. 

(Gonzales. G, 2005, p 275) 

 

• La Posesión: 

 

La posesión es "estrictamente, el poder de hecho y de derecho sobre una cosa material, constituido por 

un elemento intencional o animus (la creencia y el propósito de tener una cosa como propia) y un 

elemento físico o corpus (la tenencia o disposición efectiva de un bien material”.  

La posesión es el "el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad". 

 

• La Prueba: 

Para DEVIS ECHANDIA: “Suele hablarse con mayor frecuencia, de que es prueba judicial todo medio 

que sirve para conocer cualquier cosa o hecho, con lo cual se incluyen los hechos, objetos, y también 

actividades como la inspección judicial, el dictamen de peritos, la declaración de un tercero, la 

confesión, esto es, la totalidad de los medios que pueden servir de conducta para que se llegue al juez 

el conocimiento de la cuestión debatida o plateada sin litigio en cada proceso”. 
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- Objeto de la prueba: 

El objeto de la prueba nos sirve para poder demostrar la verdad de los hechos que exponemos en nuestra 

demanda y también al momento de contestar la demanda, con ello podemos demostrar al juez la verdad 

de un hecho.  

- Carga de la prueba: 

La carga de la prueba la tendrán las partes en el proceso, de entregar todo el material probatorio para 

convencer al juez de los hechos alegados.   

 

- Valoración de la prueba:  

El juez está en la obligación de valorar conjuntamente todas las pruebas que las partes presentaran, esta 

es la ultima etapa de la actividad probatoria.  

 

Segundo Problema Jurídico 

Se identifica como problema: para demandar el desalojo por ocupante precario tiene que existir necesariamente 

una relación entre poseedor mediato e inmediato este problema se identifica ya que el criterio de la Segunda 

Instancia en su primera sentencia, señalo que al no haber una relación entre poseedor mediato e inmediato no 

podría demandar por ocupante precario, sino debería realizarse una reivindicación. A continuación, me pondré 

analizar las instituciones jurídicas más importantes que ayudaran a dar una conclusión a este problema.   

 

• Posesión Mediata e inmediata: 

 

La posesión mediata se podría decir que es la persona que es propietaria del bien y 

quien va a entregar el titulo para que el poseedor inmediato pueda poseer el bien 

temporalmente, este poseedor inmediato podrá usar y disfrutar el bien, este poseedor, 

por ejemplo, el arrendamiento.  

 

 

• Posesión Precaria: 

 

En este caso será posesión precaria cuando se encuentran en posesión del bien, pero no 

cuentan con titulo o es que su título que tenían a fenecido.  

 

• La acción reivindicatoria: 
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La acción reivindicatoria protege la propiedad de todos los bienes, muebles o 

inmuebles, su función es que el propietario recupere el bien.  

 

Tercer Problema Jurídico:  

 

La sala Superior indica que las mejoras durante la sociedad de gananciales se acreditado con el informe N° 

163-2009-INC-AL del Ministerio de Cultura donde los poderdantes pedían la autorización para demoler el 

cuarto piso del inmueble, en el informe consideraron que las mejoras introducidas pertenecían a la sociedad 

de gananciales aún vigente.  

A continuación, me pondré analizar las instituciones jurídicas más importantes que ayudaran a dar una 

conclusión a este problema.   

 

- Documento Público:  

El documento público es otorgado por un funcionario publico o también es la escritura pública u otros 

documentos otorgados por notario públicos.  

 

3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1. Sentencia de primera instancia: 
 

Comparto lo señalado por el A quo respecto que la demandada alega que ella es propietaria, el Juez debe 

analizar los medios probatorios que demuestren que la demandada cuenta con título posesorio, pues, en este 

caso no se aprecia documento o título alguno que verifique la calidad de propietaria. El Código Civil dispone 

que la “posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido”.  En este 

caso, existe un inmueble que fue transferido después de las construcciones, sin embargo, la compraventa 

advierte que el inmueble es un bien propio, que nunca existió una división y partición del cuarto piso y que la 

demandada no tendría un título que certifique que la construcción se haya realizado en la sociedad de 

gananciales. 

Además, aun de ser ciertas tales aseveraciones, tampoco constituye título posesorio conforme al artículo 595 

del Código Procesal Civil y al Cuarto Pleno Casatorio. 

 

3.2. Sentencia de Segunda Instancia: 
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Considero que el criterio asumido por la Sala Superior es erróneo, ya que los magistrados indican que los 

demandantes solo pueden exigir la entrega del bien acreditando ser propietarios en la vía de acción reivindicatoria, 

en razón que para demandar el desalojo por ocupante precario tiene que existir necesariamente una relación entre 

poseedor mediato e inmediato este problema se identifica ya que el criterio de la Segunda Instancia en su primera 

sentencia, señalo que al no haber una relación entre poseedor mediato e inmediato no podría demandar por 

ocupante precario, sino debería realizarse una acción reivindicatoria, con este actuar no estoy de acuerdo ya que 

a la luz del Cuarto Pleno Casatorio Civil,  aun no habiendo una relación entre las partes, el que tiene un título 

puede demandar el desalojo por ocupante precario; también el artículo 927º del Código Civil dispone lo siguiente: 

“La acción reivindicatoria es imprescriptible. No procede contra aquel que adquirió el bien por prescripción”, 

además, podemos decir que es la acción real por excelencia. 

 

En este caso los demandantes alegan y prueban ser propietarios, mientras que la demandada solo argumenta tener 

dicho título.  

 

3.3. Sentencia de la Corte Suprema:  

 

Considero correcto que la Corte Suprema advierta que el órgano jurisdiccional no ha justificado de forma 

suficiente porque las pruebas que ofrecieron en su momento los demandantes no resultaron validas para que se 

pueda demostrar el objeto del proceso.  

 

3.4. Sentencia Corte Superior:  

 

Considero que el criterio asumido por la Sala Superior es erróneo, pues, señala que el derecho habría quedado 

acreditado en virtud a lo descrito en el informe n.º 163-2009-INC-AL del Instituto Nacional de Cultura. Debemos 

tener en cuenta que este es un documento otorgado por un funcionario público, es decir, el asesor legal de dicha 

institución, sus atribuciones en el cargo no le permitían determinar las fechas de la construcción, ya que ningún 

asesor legal tiene esa competencia, así como tampoco la tiene la dirección de cultura, por lo tanto, al no apreciarse 

que cumpla con los requisitos de la norma, la presunción de legalidad del contenido del mismo debe desestimarse. 

Además, debemos considerar que el propio informe indica que se declara suspendida la petición hasta que culmine 

el proceso judicial, sin embargo, ellos no han determinado si se debe o no derrumbar el cuarto piso del inmueble. 

Entonces, si ellos no se pueden pronunciar sobre el hecho materia de litis, debemos cuestionar cómo la Sala 

Superior pudo determinar que ella no es ocupante precaria.  
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3.5. Sentencia Ejecutoria Suprema: 

 

Comparto lo señalado por la Sala Suprema respecto a que se encuentra probado que el inmueble constituyó 

bien propio de RJYB; la afirmación de haber realizado mejoras en el inmueble materia de litis y, que 

pertenezcan a la sociedad de gananciales no se encuentra acreditado.  
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4. CONCLUSIONES 

 

• En desalojo no es necesario que exista una relación entre poseedor mediato e inmediato para poder 

desalojar por ocupante precario, ya que el cuarto pleno amplio el concepto. 

 

• Los demandantes alegaron y probaron ser propietarios, mientras que la demandada solo argumento tener 

dicho título. 

 

• El argumento de la Corte Suprema, es acorde a derecho, ya que, en los procesos de desalojo por ocupante 

precario, es necesario que el demandante presente obligatoriamente su título de propiedad, en este caso la 

demandada no presento ningún título.  

 

• Finalmente, es un derecho de los particulares que todas las sentencias cumplan con garantizar el derecho 

de tutela jurisdiccional efectiva. 
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6. ANEXOS 

 

6.1. Copia simple de la demanda de desalojo por ocupante precario y sus respectivos anexos. 

6.2. Copia simple de la contestación de la demanda y sus respectivos anexos. 

6.3. Copia simple de Acta de Audiencia. 

6.4. Copia simple de Cambio de régimen patrimonial. 

6.5. Copia simple de la Sentencia de Primera Instancia. 

6.6. Copia simple de Recurso de Apelación. 

6.7. Copia simple de la Sentencia de Segunda Instancia. 

6.8. Copia simple de Recurso de Casación. 

6.9. Copia simple de la Sentencia de la Corte Superior.  

6.10. Copia simple de la Sentencia de la Ejecutoria Suprema. 

6.11. Copia simple de la Resolución que declara Ejecutoriada la Sentencia. 

 

 

 

 

 

 




























































































































































































































































































